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Título de la Propuesta:

“El manejo colaborativo del  Parque Nacional Marino Ballena como un instrumento de manejo alternativo de conflictos: sistematización de la experiencia”.

Monto del financiamiento solicitado:

$ 21,600.00 (veintiún mil seiscientos dólares).

Líder del proyecto:

Lic. Patricia Madrigal Cordero, Presidente Consejo de Administración, Cooperativa Autogestionaria de Servicios Profesionales para la Solidaridad Social R.L., Coope Sol i Dar R.L., Apartado Postal 20-1017, Tel. Fax. (506) 225 09 59,  Tel. 281 2890, e-mail: pmadrigal@coopesolidar.org.
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Cooperativa Autogestionaria de Servicios Profesionales para la Solidaridad Social R.L., Coope Sol i Dar R.L., cédula jurídica 3-004-288515, Gerente con calidades de representación judicial y extrajudicial, nombrada en Consejo de Administración del treinta de noviembre del año dos mil sin sujeción a plazo:

Vivienne Solís Rivera, cédula de identidad número uno-quinientos sesenta y tres-quinientos ocho, mayor, casada una vez, bióloga, y vecina de Curridabat, de la Plaza del Sol ochocientos metros al sur y ciento setenta y cinco al este.
Transferencias Bancarias: 
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CITIBANK N.A., New York

ABA:


021000089

SWIFT:                       CITIUS33

Dirección:

111 WALL STREET, NEW YORK, N.Y

No. de Cuenta:
36071521 

Nombre de Cuenta:
BANCO BANEX S.A.

SWIFT:                       BXBACRSJ

Para crédito final a:


Cooperativa Autogestionaria de Servicios Profesionales para la Solidaridad

Social R.L.

No. de Cuenta:

12949502-1,  Cuenta Maestra Banex

Resumen Ejecutivo:

El Parque Nacional Marino Ballena es la única área silvestre protegida exclusivamente marina existente en Costa Rica.  Como ha sido frecuente en otros espacios protegidos del país, su creación se realizó con una escasa participación e información de los usuarios locales, situación que ha provocado serios enfrentamientos entre funcionarios gubernamentales y usuarios locales de los recursos.

En la búsqueda de formas alternativas y pacíficas de afrontar las situaciones conflictivas, se empezaron a experimentar prácticas que involucraban a la comunidad en la gestión del parque,  razón por la cual, después de más de 5 años de un proceso en acción, se observan avances importantes orientados a desarrollar una de las primeras experiencias de manejo conjunto en un parque nacional marino en el país. 

La presente propuesta se propone analizar el manejo conjunto de recursos naturales como un instrumento de transformación de conflictos socioambientales.  La experiencia que se está experimentando en el Parque Nacional Marino Ballena, presenta características idóneas para la investigación, no sólo por el tratamiento del conflicto a partir de un proceso de manejo conjunto, sino además, por el hecho de brindar lecciones importantes en el manejo de áreas silvestres protegidas marinas y el desarrollo de políticas que permitan implementar experiencias de gestión conjunta de recursos naturales de dominio público, que promuevan una mejor y más justa distribución de los beneficios derivados de la conservación de los recursos naturales. 

El objetivo principal de este proyecto sería: “Sistematizar la experiencia de gestión colaborativa del Parque Nacional Marino Ballena, analizando el manejo conjunto de recursos naturales como un instrumento de transformación de conflictos socioambientales en áreas silvestres protegidas”.

La ejecución del Proyecto se realizará a través de Coope Sol i Dar R.L., en permanente coordinación de acciones con el Ministerio de Ambiente y Energía de Costa Rica (MINAE) y otros actores a nivel local.  Existe experiencia de trabajo en la zona por parte de Coope Sol i Dar R.L., que permitirá promover un ambiente de confianza y apertura para sistematizar una de las pocas experiencias de manejo colaborativo en el país en un proceso caracterizado por el conflicto.  El costo de este proyecto de investigación-sistematización asciende a US $ 21,600.00, desarrollándose durante un año (12 meses).  
Este proyecto vendría a profundizar y complementar las actividades que se vienen desarrollando desde mayo del 2002 en el Parque Nacional y, que se extenderán hasta enero del 2003, según una solicitud de acompañamiento realizada por ACOSA y las organizaciones locales.  Para responder esta solicitud se elaboró la propuesta llamada “El Parque Nacional Marino Ballena y su Gente: un proceso de manejo conjunto en construcción”, la cual fue aprobada por el Equipo Técnico de ACOSA y las organizaciones locales, cuyo objetivo general es “Promover el desarrollo local y garantizar la conservación de la biodiversidad del área, mediante el fortalecimiento y avance del proceso de manejo conjunto del PN Marino Ballena”.    La ejecución de este proyecto 2002-2003 dispone de un presupuesto en efectivo de $ 8,000 dólares y de contrapartes locales en especie como alojamiento, alimentación y gasolina.  

Ubicación geográfica.

El Parque Nacional Marino Ballena (PN Marino Ballena) está ubicado en el cantón de Osa, Provincia de Puntarenas, Costa Rica, en lo que se conoce como Región Brunca.  Se encuentra en el sector norte del Área de Conservación de Osa (ACOSA), entre la playa Piñuela, Punta Uvita, y hasta el Río Morete. Fue creado en 1989 y posteriormente, sus límites fueron redefinidos en 1992. En la actualidad cuenta con una extensión territorial de 5,375 hectáreas marinas y 110 hectáreas terrestres (Mapa 1).  Aledaño al Parque Nacional se identifican las comunidades de: San Josecito, Playa Hermosa, Ballena, Uvita y Bahía.
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Antecedentes.

En las última décadas, la implementación de proyectos de desarrollo rurales y marino -  costeros no han dado los resultados positivos esperados.  En la mayoría de las experiencias, los problemas sociales y ambientales se han enfrentado en forma sectorial, buscando cubrir las necesidades a corto plazo, con políticas de corte asistencial, provocando alta dependencia económica hacia las instituciones involucradas, sean estas gubernamentales o no gubernamentales.   
El Estado costarricense, desde los años setenta ha desarrollado un proceso de constitución y fortalecimiento de áreas silvestres protegidas, con el objetivo de conservar y rescatar de los recursos biológicos y genéticos localizados en el territorio nacional.   Una de las acciones en el campo de la conservación in-situ, ha sido el establecimiento de parques nacionales y, el PN Marino Ballena constituye un ejemplo de este esfuerzo nacional, por las siguientes razones:

· Preservar la productividad de las comunidades biológicas que habitan la zona costera, como los islotes que se han convertido en sitios de refugio y dormitorio, entre otras especies valiosas, de las golondrinas tijeretas de mar (Fragata magnificens), las cuales sólo se reproducen en Isla Bolaños, cerca de la frontera con Nicaragua y en la Isla Guayabo, en el Golfo de Nicoya (Herrera, 1992).  Además protege varios ambientes como son: playas arenosas, playas pedregosas, acantilados, islas, arrecifes rocosos y orgánicos, así como el tombolo de Punta Uvita (MIRENEM, 1996).

· Mantener hábitats críticos para la reproducción y desove de las especies marinas, como los delfines (Delphinus delphis), delfín nariz de botella (Tursiops truncatus) y ballenas jorobadas (Megaptera novaeangliae) (Boza, 1996).

· Proteger el ambiente marítimo de Punta Uvita y el área al sur de ésta, donde destacan las diversas formaciones de arrecife con cinco especies de coral identificadas (Dendrophyllia gracilis, Pocillopora damicornis, Porites lobata, Psammocora sp y Tubastrea coccinea).  

En el área de influencia del Parque Nacional Marino Ballena se identifican cuatro zonas de vida: bosque tropical lluvioso montañoso, bosque tropical húmedo, bosque submontañoso siempre verde, bosque semideciduo de bajura donde destacan árboles como espavel, ojoche, ceibo, guácimo colorado, peine de mico, palma real, coyo y especies secundarias como balsa, guarumo, capulín, marañón y nance (March, 2002).

La  creación del Parque Nacional tuvo una débil consulta a las comunidades aledañas y usuarios tradicionales de los recursos naturales, lo cual provocó fuertes enfrentamientos entre los pescadores locales y los funcionarios del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE).  El conflicto llegó a tal extremo que el puesto de control del MINAE, en el año 1996, fue quemado lo cual significó el abandono del Parque por parte de los funcionarios por varios meses. 

A raíz de este incidente, y como parte de una estrategia de manejo de conflicto  de parte del Área de Conservación Osa (ACOSA), se creó el 7 de noviembre de 1997, la Asociación para el Desarrollo del Parque Nacional Marino Ballena (ASOPARQUE), agrupando a 22 organizaciones y grupo locales.

Con ASOPARQUE se iniciaron los procesos de acercamiento y coordinación entre ACOSA y la dirigencia comunitaria, orientados a posibilitar una negociación y manejo del conflicto; de esta forma se consolidó una estructura de organización local, que entre otras virtudes ha permitido mejores formas de gestión y comunicación entre los actores locales, el MINAE y externos a la comunidad.   

Hacia el año 1998, el avance de la iniciativa permitió crear un Comité de Enlace, conformado por tres funcionarios del MINAE y tres miembros de ASOPARQUE, con el fin de buscar soluciones conjuntas a las situaciones problemáticas de la zona y en particular, proponer alternativas creativas a la gestión del PN Marino Ballena.  Se elaboró un estudio detallado de las condiciones socioeconómicas de los pescadores y se redactó un convenio de comanejo que le brindara respaldo legal al trabajo de gestión conjunta del PN Marino Ballena.  Pese a ello, la iniciativa de gestión compartida fracasó, en virtud de impedimentos jurídicos que el marco institucional del Estado establece para este tipo de procesos colaborativos.  Esto generó frustración entre las partes, pérdida de interés y deterioro de los canales de diálogo, aumentando una vez más la escalada de conflictos entre las partes involucradas.

En el año 2001, el Área de Conservación Osa y ASOPARQUE solicitaron a Coope Sol i Dar R.L., su acompañamiento en un proceso orientado a fortalecer los esfuerzos locales tendientes hacia la consolidación del manejo conjunto del Parque Nacional Marino Ballena y, por otra parte, ayudar a solventar la escalada del conflicto, que se agudizó posteriormente en la Semana Santa del 2002, al invadir los pescadores el Parque Nacional y al ser aceptados distintos Recursos de Amparo interpuestos contra ASOPARQUE y el cobro voluntario de ingreso al parque que venían realizando.

Para dichos efectos, Coope Sol i Dar  elaboró una propuesta de trabajo llamada “El Parque Nacional Marino Ballena y su Gente: un proceso de manejo conjunto en construcción”, con la cual se busca “promover el desarrollo local y garantizar la conservación de la biodiversidad del área, mediante el fortalecimiento y avance del proceso de manejo conjunto del PN Marino Ballena”.    Dicha propuesta fue aprobada por el Equipo Técnico de ACOSA y las organizaciones locales.   La ejecución de este proyecto inició a mediados de mayo del 2002 y se extenderá hasta enero del 2003, con un presupuesto en efectivo de $ 8,000 dólares y de contrapartes locales en especie como alojamiento, alimentación y gasolina.  

A nivel científico y práctico, el proceso que se está experimentando en el PN Marino Ballena plantea una serie de retos ligados al manejo de conflictos y gestión de áreas silvestres protegidas.  ACOSA ha avanzado hacia un proceso de gestión conjunta, con una activa participación de las comunidades y en la conformación de un grupo de trabajo, que tiene por objetivo desarrollar acuerdos de manejo conjunto.  

El desarrollo teórico y práctico del manejo colaborativo ha sido visto principalmente como un instrumento de gestión de áreas protegidas.  No obstante, puede ser visto desde la perspectiva de la teoría y práctica de la resolución alternativa de conflictos, que brinda aportes novedosos y creativos para este tipo de conflictos que se generan a partir de la creación inconsulta de áreas protegidas,  problemática común a lo largo de América Latina.

Otra de las motivaciones fundamentales para la elaboración de esta propuesta es la aproximación y validación del manejo colaborativo como  una forma más creativa para rescatar prácticas de desarrollo sustentable, que incluyan los aspectos culturales, productivos y sociales.  

El enfoque de manejo conjunto permite además el inicio de una discusión acerca de las opciones y visiones desde el desarrollo colectivo, que integre diferentes actividades y usos productivos partiendo de la valoración de los diferentes sectores sociales.  Por ejemplo, la reflexión sobre el turismo desde las comunidades locales, la actividad pesquera en un área protegida,  prácticas socio culturales y desarrollo actividades económicas amigables con la conservación de los recursos naturales.

El manejo conjunto de los recursos naturales representa una oportunidad real para democratizar el aprovechamiento de estos recursos y la promoción de una distribución justa y equitativa de los beneficiados derivados de la conservación.

Para el Gobierno de Costa Rica, la conservación de las áreas protegidas presenta grandes retos, en términos generales, por las debilidades identificadas en su gestión y conservación, producto de una disminución de los recursos humanos y financieros disponibles para cumplir estas funciones.  El análisis sobre la gobernabilidad, rescata la posibilidad de incluir formas novedosas y creativas de gestión de áreas protegidas, que partan de una construcción conceptual sobre lo que se considera “manejo colaborativo” en términos de derechos y deberes para los actores involucrados, que incluyen ya no sólo al Estado, sino a los diferentes sectores de la sociedad civil.

La sistematización de la experiencia en el Parque Marino Ballena permitirá establecer los puntos de encuentro teóricos y prácticos entre manejo colaborativo y resolución de conflictos.

El marco conceptual estaría caracterizado por ciertos principios de trabajo como los que siguen:

1. Considerar los aspectos sociales, económicos, jurídicos y culturales de los diferentes actores relacionados con el Parque Nacional Marino Ballena.  

2. Tomar en cuenta que el conflicto es un factor presente como motor del desarrollo y de cambios.  Lo importante no es evadirlo, ni negarlo, sino facilitar y promover acciones para un manejo creativo del mismo.

3. Partir de las experiencias de la gente, de la historia, de las iniciativas anteriores y de las reivindicaciones de los pobladores(as) en el desarrollo de esta área.  

4. Participación y el conocimiento son básicos para la toma de decisiones, y que todo proceso debe procurar compartir y reflexionar en torno a la información generada por los mismos participantes.

5. Multiplicidad y diversidad de actores y de necesidades.  Esta premisa es fundamental en procesos que buscan la democratización de la participación y los procesos de negociación, de diálogo y de consenso.

6. Perspectiva de equidad de género, etaria, de clase, de acceso a oportunidades y recursos.  Es importante tomar en cuenta que existe una diferencia entre igualdad y equidad: mientras que la igualdad está centrada en darle a todos en igualdad de condiciones, la equidad va más allá y propone darle más a quiénes menos oportunidades tienen. 

7. Conocimiento informado previo como una condición para que las personas que participan en la iniciativa puedan conocer, aportar y reaccionar ante lo que se pretende llevar a cabo.  Se trata de que puedan discutir, aportar, rechazar lo que no les parezca conveniente y estar al tanto del monitoreo, de manera que se cumpla de ambas partes lo acordado en una proyecto o iniciativa. 

8. Integración del conocimiento técnico y el conocimiento popular, ambos con el mismo grado de legitimidad; y que pueden coexistir en una misma persona o grupo.

9. Una perspectiva integral e interdisciplinaria que incorpore aspectos técnicos y sociales, y que pueda avanzar hacia un equilibrio entre la conservación y el desarrollo.

10. Procesos de sistematización, de reflexión y divulgación del conocimiento para potenciar la experiencia y las lecciones aprendidas.

11. Voluntad de negociación de las partes, respeto, y confianza en el cumplimiento de los acuerdos.

Objetivo General y Específicos:

Se plantea el siguiente objetivo general:

“Sistematizar la experiencia de gestión colaborativa del Parque Nacional Marino Ballena, analizando el manejo conjunto de recursos naturales como un instrumento de transformación de conflictos socioambientales en áreas silvestres protegidas”.

Se plantean los siguientes objetivos específicos a alcanzar:

1. Analizar los distintos actores involucrados en el conflicto y las estrategias para ubicarse dentro de las estructuras de manejo colaborativo.

2. Analizar las etapas y herramientas utilizadas en los proceso de manejo conjunto, aplicables en la transformación pacífica de situaciones conflictivas 

3. Analizar las formas en que el manejo colaborativo como instrumento  para el manejo alternativo de conflictos contribuye a la incorporación del enfoque de género, la distribución equitativa de los roles sociales y el poder (mujeres, jóvenes, adultos, ancianos, niños).  

4. Elaboración de una estrategia de comunicación y divulgación de las fortalezas del manejo colaborativo en la resolución de conflictos y en la gestión participativa de los parques marinos (publicación de materiales).

Metodología y cronograma:

La sistematización de esta experiencia se realizaría dentro del marco conceptual que brinda la metodología de investigación-acción-participativa, la que permite un abordaje metodológico acorde con el contexto económico, social y político del lugar de trabajo.    Esta etapa de sistematización será enfocada como un proceso vivencial para el fortalecimiento de los actores locales, que permita su análisis crítico.  

La investigación-acción-participativa postula que el conocimiento obtenido y sistematizado en conjunto con los actores involucrados es propiedad de la comunidad, razón por la cual, el derecho de la comunidad a conocer los resultados, discutirlos, digerirlos para sus propósitos y autorizar su publicación.  La devolución de la información obtenida a lo largo de este año de trabajo (2002) es parte de su proceso de apropiación y reflexión.

Vale destacar que, existe experiencia de trabajo en la zona por parte de Coope Sol i Dar R.L. situación que hace posible promover un ambiente de confianza y apertura para sistematizar una de las pocas experiencias de manejo colaborativo en el país en un proceso caracterizado por el conflicto.  Este proyecto de investigación-sistematización se desarrollaría durante un año (12 meses).

El desarrollo de este proyecto tendría cuatro momentos metodológicos:

Primero.  

Profundizar en la información sobre los conflictos y actores, centrándose en los ejes de pesca, turismo y conservación de los recursos naturales.

Con la información disponible y derivada de fuentes secundarias discutir a nivel de los diversos actores en un espacio de taller participativo que permita definir la línea base:

1. Caracterización de la actividad pesquera y turística con relación a los recursos naturales

2. Identificación y análisis de los actores involucrados, sus competencias, roles y expectativas.

3. Ubicación territorial de los principales conflictos en el uso de los recursos del parque y sus áreas aledañas. 

Segundo.  

Apertura de espacios que permitan el fortalecimiento de capacidades locales en el proceso de manejo de conflictos para una gestión compartida.

Definición de propuestas de cómo manejar los conflictos identificados, a través de diversos mecanismos:

· Acuerdos voluntarios de pesca 

· Códigos de pesca responsable

· Planificación de la actividad del turismo tomando en cuenta aspectos sociales, económicos y culturales.

· Elaboración de líneas estratégicas para dar continuidad a los acuerdos y establecimiento de alianzas con instituciones del Estado, otras organizaciones de base, organismos nacionales e internacionales y empresas privadas.

Tercero.  

Sistematización  del proceso de manejo colaborativo como una experiencia de resolución de conflictos desde las comunidades usuarias que brinde lecciones aprendidas a partir de una reflexión desde los actores sobre el proceso.

Conformación de un equipo integrado por representantes de distintos sectores con la idea de que participen en el diseño del proceso y la elaboración del material.  

Construcción de un código ético que guíe la sistematización que incorpore: 

· Respeto a los diferentes puntos de vista de los y las participantes

· Derechos de las personas a participar o no del proceso

· Conocimiento de la información antes de que se publique

· Apertura al cambio y a la crítica que la sistematización genera,

· Difusión de la información a diversos niveles y sectores de interés.

Elaboración de un  diseño conjunto de los temas principales abordados por la sistematización. Análisis y ordenamiento de la información con una representación local en el equipo que realiza el proceso.  Talleres para validar la información según ejes de interés.

La sistematización permitiría tener una comprensión más profunda de la experiencia, compartir las experiencias con otros grupos interesados, aportar con nuevos conocimientos a la reflexión teórica y tener elementos para enriquecer la acción, fortaleciendo los mecanismos exitosos y modificando aquellos que no han respondido a las expectativas y resultados.

Cuarta.  

Diseñar conjuntamente con la comunidad y diferentes actores involucrados en el proceso, materiales educativos y divulgativos que sirvan para la multiplicación de la experiencia en el ámbito local, regional y nacional, según la estrategia de difusión que se describe abajo.

El diseño y elaboración conjunta de materiales educativos, parte del reconocimiento de las capacidades locales y es a la vez una forma más de aprehensión e interiorización del proceso vivido por los diferentes actores.  Materiales educativos diseñados y elaborados desde la gente y para la gente es un principio metodológico de investigación-acción, que facilita su intercambio con otras comunidades.  

Cronograma

	Momentos
	01-03
	02-03
	03-03
	04-03
	05-03
	06-03
	07-03
	08-03
	09-03
	10-03
	11-03
	12-03

	Profundización de la información


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fortalecimiento capacidades locales m.c.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sistematización del proceso


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Diseño producción y divulgación


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Productos esperados

1. Documento de sistematización de la experiencia de manejo colaborativo como instrumento de manejo de conflictos, desde la visión de los diferentes actores.

2. Mecanismos de negociación utilizados en el manejo de conflictos:

· Códigos de pesca responsable

· Estrategia para el manejo de la actividad turística

· Código de ética para el trabajo de campo

· Lineamientos de planificación y monitoreo desde la comunidad.

3. Materiales visuales como una maqueta del Parque Nacional donde se identifiquen las principales actividades de pesca, turismo, y recursos naturales: puntos de conflictos y propuestas de solución.

Estrategia de difusión

Una de las políticas establecidas en Coope Sol i Dar R.L., referentes a los procesos de investigación, parte de la divulgación de las lecciones aprendidas para su discusión y análisis en distintos foros, formales e informales, públicos y privados.  Así como la elaboración de artículos y ponencias para ser publicados en revistas relacionadas a nivel nacional e internacional.  Partiendo del respeto y reconocimiento a los actores locales que participen y fortalezcan en diferentes actividades de divulgación de este proceso, uniendo tanto la voz del responsable de este proyecto: Coope Sol i Dar R.L., con las voces locales.

El intercambio de experiencias con comunidades que compartan rasgos, actividades y problemáticas similares también es estimulado, promovido y fortalecido.

La presentación de los resultados esperados de este proyecto serán compartidos al menos en un foro a nivel regional y a nivel nacional.

Descripción de la organización proponente:

Coope Sol i Dar R.L.,  es un equipo interdisciplinario de profesionales y personas interesadas en la temática ambiental, pero ante todo con un compromiso social, que posibilite que la riqueza cultural y biológica se traduzca en bienestar social y ambiental, a partir del desarrollo de herramientas que nos permitan “aprender haciendo” y avanzar en la búsqueda del desarrollo sostenible empezando con las prácticas personales.

En todos los años de experiencia los procesos desarrollados han sido gestados en grupos multidisciplinarios e interinstitucionales, con amplia participación y procurando una amplia representatividad, como puede verse en los materiales publicados y en los procesos desarrollados.

El esquema administrativo de la cooperativa permite una gestión eficiente en el manejo de los recursos financieros y la estructura cooperativista hace posible integrar a todos los asociados en las actividades de los proyectos, compartiendo las fortalezas profesionales, experiencia y técnicas de cada uno, garantizándose a la vez, que los recursos financieros sean destinados hacia los proyectos y las estructuras locales involucradas en cada una de nuestras iniciativas de trabajo.

Misión de Coope Sol i Dar

La búsqueda de formas alternativas para lograr que la riqueza, cultural y biológica, en biodiversidad se traduzca en bienestar duradero en la región centroamericana, garantizando que nuestras actividades retomen los intereses comunitarios, con una perspectiva de género, buscando la sostenibilidad, sobre un fundamento ético.

Estructura de la organización

Las cooperativas son asociaciones voluntarias de personas y no de capitales en las que los individuos se organizan democráticamente, en las cuales el motivo del trabajo y la producción, de la distribución y del consumo, es el servicio y no el lucro.

Sistema administrativo de la organización

La administración de la cooperativa está basada en la Asamblea de Asociados que es el órgano máximo de la organización. Existe un Consejo Administrativo el cual es nombrado por la Asamblea de Asociados. Los miembros del consejo administrativo son nombrados por dos años, pudiéndose reelegir. Existen dos Gerencias, una Gerencia General y otra Administrativa, los cuales son nombradas por la Asamblea de Asociados. Existen dos Comités uno de Educación y Bienestar Social y otro de Vigilancia. 

Coope Sol i Dar R.L. fue beneficiada en la Primera Convocatoria del Programa CyC, 2000-2001 con un proyecto de investigación sobre participación en la toma de decisiones a partir de dos casos comparativos, llamada “Desde el conflicto hacia  la propuesta: incidencia comunitaria en la formulación y análisis de las políticas ambientales”, cuyo objetivo era “contribuir a la identificación de  mecanismos y formas de trabajo de la sociedad civil en el manejo de conflictos para incidir en  la formulación de políticas ambientales y de desarrollo, a nivel local y nacional, para una mayor participación y  una distribución más justa y equitativa de beneficios”.

En el proceso de investigación y de trabajo de la cooperativa uno de los temas que parecen relevantes para la región y que requieren de atención especial es el del manejo colaborativo como instrumento de resolución de conflictos, lo cual ha originado la elaboración de este perfil.

Para este proyecto en particular, Coope Solidar R.L. ofrece la integración de un equipo técnico responsable directo de la ejecución del proyecto y un comité técnico asesor.
Se propone el siguiente equipo de trabajo de investigación conformado por los siguientes profesionales:

Patricia Madrigal Cordero, abogada especialista en Derecho Ambiental.

Vivienne Solís Rivera, bióloga, con una Maestría en Sistemas.

Ivannia Ayales Cruz, sicóloga con énfasis en sicología rural.

Marvin Fonseca Borrás, geógrafo, con experiencia en resolución de conflictos.

Este equipo cuenta con la experiencia profesional y el conocimiento de la zona, para cumplir los objetivos descritos en esta propuesta.  Han trabajado en equipos interdisciplinarios, a nivel comunitario y en el tema de manejo de conflictos en la región Brunca en los últimos cinco años, además de su trayectoria anterior en estos mismos temas a nivel nacional y regional.

Presupuesto indicativo: 

El trabajo mencionado anteriormente, “El Parque Nacional Marino Ballena y su Gente: un proceso de manejo conjunto en construcción”, cuyo objetivo general es “Promover el desarrollo local y garantizar la conservación de la biodiversidad del área, mediante el fortalecimiento y avance del proceso de manejo conjunto del PN Marino Ballena” ha tenido un presupuesto de $ 8,000 (ocho mil dólares) en efectivo y contrapartes locales en especie como alojamiento, alimentación y gasolina.

Para ejecutar este proyecto de investigación se solicita el siguiente presupuesto:

	RUBRO
	MONTO US $

	

	Coordinación  y ejecución del trabajo de investigación
	7,000

	Viáticos y transporte
	2,500

	Talleres, reuniones, etc
	4,000

	Fortalecimiento de organizaciones locales
	1,000

	Materiales y estrategia de comunicación
	5,000

	Comunicaciones
	500

	Gastos administrativos y fortalecimiento institucional
	1,600

	

	TOTAL
	21,600
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Anexo 1

Currículum Vital del Equipo Técnico: 

M.Sc. Vivienne Solís Rivera:

Es bióloga graduada de la Universidad de Costa Rica (1983), con una maestría en Ecología de la Universidad de Lawrence, KANSAS-EEUU (1986). Ha coordinado diferentes equipos interdisciplinarios en su experiencia laboral.  Trabajó en el Programa Regional de Maestría en Manejo de Vida Silvestre de la Universidad Nacional de Heredia, Costa Rica.  Fue coordinadora del Programa de Educación Ambiental para el Manejo de Fauna y en el Programa de Educación Ambiental de la Universidad Estatal a Distancia (UNED). Además, participó como Asistente Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Conservación para el Desarrollo Sostenible (ECODES-1990), que coordinó el Ministerio de Recursos Naturales Energía (MINAE) Costa Rica. Fue Presidenta de la Junta Directiva de la Fundación para el Desarrollo de la Cordillera Volcánica Central de Costa Rica (FUNDECOR), en el período 1990-1992. Durante 10 años fue coordinadora del Area Temática de Vida Silvestre de la Oficina Regional para Mesoamérica de la Unión Mundial para la Naturaleza (ORMA-UICN).  Ha escrito y editado más de 20 publicaciones y artículos ligados al tema de biodiversidad y manejo comunitario sostenible de los recursos naturales.  Actualmente es gerente de una cooperativa de autogestión (Coope Sol i Dar, R.L)  dedicada a desarrollar  un enfoque interdisciplinario y propiciar acciones que reduzcan la pérdida de la biodiversidad y promuevan una mejor calidad de vida de las comunidades locales.

Lic. Patricia Madrigal Cordero.

Es abogada, especialista en derecho internacional de la Universidad de Costa Rica, Doctoranda en Derecho Ambiental de la Universidad de Alicante, España.  Tiene amplia experiencia en actividades de carácter interdisciplinario e interinstitucional relacionadas con la definición de políticas sobre legislación ambiental y docencia universitaria.  Se ha desempeñado en diferentes proyectos de organismos multilaterales como el Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo.  Ha sido consultora del Programa Programa de Vida Silvestre para Centroamérica (ORMA-UICN); Escuela Judicial de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica y coordinadora del Programa de Legislación Ambiental para Centroamérica, también de la Unión Mundial para la Naturaleza (ORMA-UICN), entre otras. Pertenece a diferentes instancias de carácter nacional e internacional tales como el Consejo Internacional de Derecho Ambiental (ICEL), Comisión de Derecho Ambiental (CEL) de la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), y Colaboradora Regional del Anuario de Derecho Internacional Ambiental, Oxford Press.  Es presidenta y miembro fundador de la Asociación Nacional de Derecho Ambiental (ANDA), en Costa Rica.  Actualmente es presidenta de la Cooperativa Autogestionaria de Servicios Profesionales para la Solidaridad Social, Coopesolidar R.L.  Ha publicado diversos artículos y libros relacionados con su especialidad, y en conjunto con otros profesionales en una integración transdisciplinaria. 

Lic. Ivannia Ayales  Cruz.

Es psicóloga social.  Obtuvo su licenciatura en la Universidad de Costa Rica.  Ha trabajado como consultora de la Oficina Regional para Mesoamérica de la Unión Mundial para la Conservación de la Naturaleza (UICN), en proyectos de RUTA/FIDA, ACDI, OEF Internacional, Proyecto Forestal IDA/FAO, Organización de Estudios Tropicales - Diálogo Ambiental en Comunidades; en el  Convenio EARTH-MAG-BID-PROGASA.  Ha formado parte de un equipo consultor del Instituto Interamericano de Cooperación Agrícola (IICA) en el proyecto “Género, Comunicación y Desarrollo Sostenible”, desarrollando talleres a nivel centroamericano con equipos técnicos y directivos que trabajan en desarrollo rural integrado. La experiencia y el interés está focalizado en estrategias ambientales, manejo sostenible de recursos naturales en el ámbito comunitario y la incorporación de los aspectos socioeconómicos en el desarrollo.  Así como la sistematización de experiencias con un enfoque participativo, la incorporación del enfoque de género, manejo de conflictos y metodologías para el desarrollo rural participativo.  Ha sido profesora de la Universidad de Costa Rica en los cursos de Psicología Social Comunitaria, Procesos Grupales, Técnicas de Investigación Cualitativas, entre otros. Ha sido parte de diversas publicaciones en el tema de género y manejo comunitario sostenible de los recursos naturales.

Lic. Marvin Fonseca Borrás 

Es geógrafo graduado en la Universidad de Costa Rica. Egresado de la Maestría Centroamericana en Geografía del Sistema de Estudios de post-grado de la Universidad de Costa Rica.  Ha sido asistente de investigación y docencia de la Universidad de Costa Rica. Ha enseñado en el Programa de Turismo de la Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología y coordinado el trabajo de campo del curso de procesos colaborativos en Manejo de Conflictos Ambientales, del Departamento de Recursos Naturales y Paz, Universidad para la Paz. Ha realizado investigación en Manejo Conjunto de Recursos Naturales y Manejo de Conflictos Socioambientales y participado en la elaboración y ejecución de diferentes procesos relacionados con estos temas. Ha formado parte del equipo ejecutor de la Estrategia Costarricense para la Sostenibilidad (ECOSOS – 2001), ejecutado por el Ministerio de Ambiente y Energía de Costa Rica.  Y ha coordinado el Programa Construcción de Agendas Locales XXI, Ministerio de Ambiente y Energía. 

Anexo 2

OBJETIVOS DE COOPE SOL I DAR

Objetivo  general: 

Propiciar acciones que reduzcan la pérdida de la biodiversidad y que garanticen un acceso y una distribución justa y equitativa de los beneficios derivados del uso de los elementos de la biodiversidad, para mejorar la calidad de vida y ampliar las oportunidades de desarrollo de la sociedad civil. 

Objetivos específicos:

· Rescate y fortalecimiento de las iniciativas de conservación de la biodiversidad desde una perspectiva holística, integral y transdisciplinaria 

· Promover los mecanismos necesarios para una sólida participación de los diferentes actores involucrados en los procesos de desarrollo y conservación de la biodiversidad que asegure la distibución justa y equitativa de los beneficios derivados de su uso.

· Rescatar y relevar formas de vida de grupos humanos consecuentes con sus potencialidades y los límites ambientales de su entorno.

· Posibilitar acercamientos que permitan el enriquecimiento de las políticas internacionales con las perspectivas locales y de lo local dentro del contexto internacional; promoviendo espacios de reflexión sobre una forma de gobierno más democrática y participativa que redefina el concepto de Estado.

· Incentivar la perspectiva de uso sostenible comunitario de la biodiversidad que incorpore los aspectos de género, manejo de conflictos y participación en las iniciativas de desarrollo y ambiente que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida.



ÁREA DE CONSERVACIÓN OSA








� Ver anexo para ver los objetivos de Coope Sol i Dar
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